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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondría que se tí je un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente, para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y TIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial ¿ 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofloialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lás 
mismas: lo de interés particular prévío el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de] din 30 de Octubre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE-PSOVTNCIA ' 

ORDEN PflDUCO. 

Circular.—Núm. 52. 
Encargo y ordeuo 4 los Alcaldes, 

Guardia civil ó individuos del cuer
po de Seguridad, procedan ¡i la bus
ca y captura de la joven desapare
cida de la casa paterna Esperanza 
Toribio Fernandez, natural de Uo-
drigatos de las Regueras, cuyas so-
fias se insertan ¡S coutimiacion, y 
caso do ser habida la pongan á mi 
disposición. 

León 27 de Octubre de 1887. 
El Qobornador, 

Itlvnrdo fiarein. 

Señas. 
Edad 17 años, visto saya oscura, 

jubón do bayeta rayada, de buen 
color, cara delgada, ojos saltones, 
nariz regular, con una pequeña c i 
catriz en la frente. 

Circular.—Núm. 53. 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna la tarde del 23 del actual, 
el joven Felipe Sánchez Fernandez, 
natural y vecino de Santa Marina 
del Rey, hijo de Mateo y Gabina, 
cuyas seüas personales so expresan 
á continuación; encargo á las auto
ridades dependientes de la mia pro
cedan á su busca y captura, ponién

dolo á mi disposición caso de sor 
habido. 

León y Octubre 29 de 18>¡7. 
El Oobeniador, 

Ricardo García. 

Seüas personales. 
Estatura corta, grueso, color mo

reno, viste calzón corto de frisa, 
chaleco de estameña azul con las 
vueltas .encamadas, sombrera basto 
en buen uso, faja encarnada de la
na, zapatos bajos blancos. 

Circular.—Núm. 54. 
Encargo y ordeno i las autorida

des dependientes de la mió, proce
dan á la busca y captura de dos ye
guas robadas el 16 del actual d don 
Antonio González, Alcalde de Cubi-
llas de Rueda, y caso de ser habidas 
las pongan á mi disposición, cuyas 
señas se insertan á continuación. 

León 26 de Octubre do 1887. 
El Qobornatlor. 

Ricardo García. 

Seflas de las yeguas. 
Una cerrada, pelo negro, de 6 y 

media á 7 cuartas de alzada, con un 
lunar blanco en la frente y patical-
zada de tres estremidades, lleva un 
macho de cria al pié de pelo cas
taño. 

Otra do 4 años, pelo negro, de 6 
á 6 y inedia cuartas de alzada, tiene 
una pequeña hendidura en el lábio 
superior y es calzada de tres estre
midades. 

SECCION DR FOJIRNTO. 

Con esta fecha he acordado sacar 
ú pública subasta cinco trozos do 
madera de roble del pueblo de Prio-
ro, en el mismo Ayuntamiento, por 
corta fraudulenta y que dichas ma
deras se hallan depositadas en poder 
del presidente de la Juuta adminis
trativa del referido Prioro, que cu

bican en junto 2,850 metros cúbi
cos, que ha da tener lugar su ena-
genacion en pública subasta bajo el 
tipo de tasación importante 37,50 
pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 28 dô  
Noviembre próximo á las . doce de 
su mañana en la .casa consistorial 
del referjdo Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde consti-: 
tucional. f ' 

Lo que he dispuesto se publique, 
en este.periQdico oficial, para cono
cimiento de aquellos á quienes pue
da interesar. 

León 27 de Octubre de 1887.. 
El Qoljornador. 

Ricardo García. 

Xllnas. : 

Con esta fecha he dictado la pro-: 
videncia que sigue: 

En los expedientes do registro de 
las minas de carbón llamadas «Ca
nales núm. 1», «Canales núm. 2.%, 
•Otero núm. 1.°», «Otero núm. 2¡> 
y «Viñayo», sitas en términos de 
Canales, Quintanilla de Babia, Ote
ro de las Dueñas y Viñayo, Ayun
tamiento de Carrocera respectiva
mente, registradas porD. José Boi-
tia Pastor, vecino de Fabero: 

Resultando que este interesado 
ha dejado trascurrir con esceso el 
plazo señalado en el art. 64 do la ley 
vigente do minas, computado en la 
forma prevenida en el 44 del Re-, 
glamento para su aplicación: 

Resultando que durante este 
tiempo se ha presentado por D. Do
mingo Allende en nombre de D. Ma
nuel Allende el registro de la mina 
llamada Magdalena, comprendiendo 
terrenos objeto de los expedientes 
del citado D. José Boitia, señalando 
los vicios de nulidad, que entiende 
los invalidan con arreglo A lo dis
puesto en el párrafo 3.° del art. 75 
de dicho Reglamento: 

Considerando que según lu ¡¡re

venido en la décimasesta disposi
ción general del Reglamento, no se 
adquieren derechos en minoría si se 
prescinde do la estricta observancia 
y puntual cumplimiento de la ley: 

Considerando qué los plazos son 
fatales é improrrogables y las faltas 
de la administración no irrogan per
juicios siempre que los interesados 
reclamen dentro del término-de 60 
dias contra la negligencia en el 
expresado despacho, entendiéndose 
que desisten de su pretensión y que 
abandonan la prosecución del expe
diento, el cual será cancelado para 
todos los efectos posteriores: 

Considerando que no obstante lo 
dispuesto en los artículos citados se 
ha hecho en distintas ocasiones no
tificaciones al Sr. Boitia por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, sin que haya 
comparecido á hacer valer sus de
rechos: 

Vistos los artículos 64 de la ley, 
27, 44, 45, 47, 75 y 86 del re
glamento y órdenes de 23 de Di
ciembre de 1873, y 1." de Julio del 
74, así como la Real orden de 4 de 
Mayo del 81 y 15 do Enero del 84, 
aclaratorias de cancelación de es
ta clase de expedientes. 

He acordado: 1.° Declarar nula la 
diligencia de demarcación do las 
minas Otero núm. 1.", Otero núme
ro 2.°, Canales núm. 1.°, Canales 
núm. 2." y Viñayo; y 2." Cancelar 
dichos expedientes, debiendo di 
continuar la tramitación del regis 
tro Magdalena en la forma prevé 
nidu. 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados. 

León 26 de Octubre de 1887. 
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ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el ICxcmo. Ayuntamiento de 
esta capital durante el mes de la 
fecha. 

SESION DEL DIA 4 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda preguntar á la Comi
sión de Monumentos el resaltado 
obtenido de las escavaciones practi
cadas en .descubrimiento de un 
acueducto romano de aguas.pota
bles en los terrenos inmediatos al 
cementerio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado dé fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior. 

Desiertas las subastas para la ad
quisición de cebada y paja con des
tino & la alimentación del ganado 
de la limpieza, se acuerda adquirir 
la paja por administración y cele
brar una segunda subasta para ad
quirir la cebada. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la resolución dada i la alzada in
terpuesta por D.° Vicenta López, 
contra el acuerdo por el que se au
torizó la reforma de la casa en que 
habita D. Ildefonso Velasco. 

Habiendo resultado desiertas las 
subastas para el empedrado de la 
calle del Hospicio, se acuerda ha
cer la obra por administración. 

Se aprobó la primera relación va
lorada, por pesetas 2.665, 74,de las 
obras para la construcción de la al
cantarilla de la calle del Cid. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido declarado soldado sor-
teable Tirso Celada Ibán, del segun
do reemplazo de 1885, el cual ha de 
ser sorteado en Diciembre próximo. 

Según informa la Comisión de 
policía y Arquitecto se autoriza á 
D." Casilda González, para variar 
sin perjuicio de tercero, un conduc
to de aguas pluviales y sobrantes 
dentro do una finca que posee en 
el Egido. 

Se acuerda construir una acera 
de asfalto en todo el frente de la ca
sa que D. Venancio Alonso, posee 
en las inmediaciones de la carretera 
de Adanero á Gijon, habiendo de su
fragar el propietario el 50 por V)0 
de los gastos de la obra. 

Se autoriza la reforma de unos 
huecos en las casas números 7 de 
la calle de Serranos y 13 de la calle 
de San Pedro. 

Vista la circular del Gobierno de 
provincia, referente al censo de po
blación, acuerda el Ayuntamiec o 

pagar los gastos que ocasione la 
formación de dicho censo con cargo 
al capitulo de imprevistos. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia delSr. Alcalde 

' Se abrió esta sesión que se celebra 
en virtud de lo dispuesto en el pár
rafo a." del art. 104 de la ley, con 
asistencia de 9 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que la Comisión de 
Instrucción proponga si es ó no con-
' veniente hacer algunas reformas en 
la casa que ocupa D." María del Cár-
men Alvarez García, y que averigüe 
lo que haya de verdad en el arren
damiento de algunas habitaciones 
en una Escuela pública de esta ca
pital. 

Se acuerda pasar una comunica
ción a". Presidente de la Junta para 
la construcción de la Capilla del 
Cristo de la Victoria, á fin de que 
continúen las obras ó se levanten la 
valla y andamios que impiden el 
tránsito por dicha calle. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Vista la Real orden en que se re
suelve la alzada interpuesta contra 
la providencia en que el Sr. Gober
nador civil de la provincia confirmó 
el acuerdo del Ayuntamiento, rela
tivo á los terrenos que en las inme
diaciones de la Plazuela de San Mar
celo poseen los Sres. Fernandez y 
Andrés, y á la permuta que se hace 
de parte de .estos terrenos por otros 
del común, se acuerda subsanar los 
defectos de que según la Real orden 
adolece el expediente, quedando es
te en el ínterin á disposición do los 
Sres. Concejales. 

Se aprobó el dictamen de la Comi
sión de Hacienda en que se determi
na lo que ha de abonar D. Marcos 
Martínez por una parcela de terreno 
que agregó d la casa en que habi
ta. 

SP aprobaron los dictámenes de la 
Comisión de policía y Arquitecto, 
referentes á la reforma de ún hueco 
en el Colegio de San Isidoro y á la 
reconstrucción de una pared media
nera en la casa número 13 de la calle 
de la Concepción. 

Se aprobaron las cuentas del Pósi
to correspondientes al año econó
mico de 1886 á 87. 

Se aprueba el dictámen del señor 
Secretario, que ha hecho suyo la 
Comisión de Hacienda, relativo á la 
propiedad de unos terrenos, situa
dos á la margen derecha del rio 
Bernesga, en la parte superior del 
puente de hierro que conduce á la 
estación de esta capital. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse celebrado el sorteo para 
la amortización en 1.° de Octubre de 
sesenta acciones del empréstito mu
nicipal . 



SESION DEL DIA 18. 

Presidencia del primer l'enientt 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se aprobó después de una ligera 
modificación, el acta déla sesión 
anterior. 

Se acuerda pasar una comunica
ción al logeniero Jefe de Obras pú
blicas, haciéndole ver los peligros 
que envuelve para la seguridad de 
unos plantíos del Ayuntamiento, la 
escavacion que se está llevando 4 
cabo en el álveo del rio Bernesga, 
frente al paseo del Calvario. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se autoriza al Sr. Comisario de 
limpieza para adquirir por adminis
tración la cebada necesaria para 
la alimentación del ganado destina
do á dicho servicio. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haber sido desestimada la alzada 
interpuesta por la Corporación con
tra la providencia del Sr. Goberna
dor civil, que anuló un acuerdo en 
que se ordenaba la demolición de 
una bohardilla de la casa núm. 4 de 
la calle de San Marcelo. 

Se aprobó la subasta para el 
alumbrado de la ciudad por medio 
de la luz eléctrica, servicio que se 
adjudicó á Mr. Josopf Breuer, veci
no de París, quien se compromete i. 
hacer el servicio por el precio de 
18.000 pesetas al año, con privile
gio exclusivo por cincuenta, ha
biendo de colocar 260 luces, de una 
potencia luminosa de 20 bugias y 
con sujeción á las demás condicio
nes del pliego. 

Se aprobó la subasta para el apro
vechamiento de las hierbas del Par
que. 

Se autorizó la reforma de los 
huecos de la casa núm. 12 de la 
calle de Serranos. 

Se concede el Teatro, con exen
ción del pago de derechos de alqui
ler para dar una función benéfica, 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 12 Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior 
Se autoriza al Sr. Comisario del 

Matadero para hacer algunas obras 
en el departamento destinado al de
güello de cerdos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó asimismo de la cuenta 
de inversión de fondos, que visada 
portel Sr. Presidente de la comisión 
respectiva, presenta el Sr. Admi
nistrador de la Casa Asilo y se 
acuerda que se una al libramiento 
de su razón. 

Teniendo en cuenta las condicio
nes de los interesados, se acuerda 
informar favorablemente la instan
cia que Gabriel Rodríguez y Micae
la Rabanal, dirigen á la Excma. D i 
putación, pidiendo un socorro de 
lactancia. 

Se conceden 26 dias de licencia al 
Sr. Arquitecto municipal, quedan
do encargado del despacho de los 
asuntos el Sr. Arquitecto provin
cial. 

Se aprueba el dictámen do la co
misión de policía y Arquitecto, au
torizando á D. Secuadino Gómez, 
para construir un ático en la casa 
que posee en la Rinconada de San 
Marcelo. 

Por mayoría y en votación nomi
nal se aprobó el presupuesto para 
la ejecución de algunas obras en la 
casa que ocupa la Audiencia de lo 
criminal. 

Se concede el Teatro con exen
ción del pago de los derechos de al
quiler, para dar una representación 
cuyos productos se destinan á un 
fin benéfico. 

Junta municipal. 
SESION DEL DIA. 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión que fué convo

cada en la forma que dispone la ley, 
con asistencia de 13 Sres. Conceja
les y 9 Sres. Contribuyentes. 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, el Sr. Secretario leyó la Real 
orden de Gobernación, por la cual 
se resuelve la alzada interpuesta 
por D. Eleuterio González y don 
Francisco Valduvioco, contra una 
providencia del Gobierno civil que 
confirmó el acuerdo del Ayunta
miento relativo ¡i la construcción 
proyectada por D. Simón Fernandez 
y D. Mariano Andrés, en un solar 
sito en la Plazuela de San Marcelo. 

Se presentó una proposición sus
crita por los Concejales Sres. Cue
vas y Añino, en que se pedia que 
declarara la Junta no haber lugar 
á tomar resolucioa y se proponiaa 
algunos acuerdos relativos á lo que 



habrá de hacerse cuando la Real or
den leída causo estado; y después 
de amplia discusión, fué desechada 
en votación nominal por mayoría 
de 15 votos contra 7. 

Se entró ¡i discutir el asunto ob
jeto de la convocatoria, y acordó la 
asamblea que quedase el expedien
te sobre la mesa á fin de quo pu
diera ser estudiado por los Sres. Vo
cales Asociados. 

Con lo que se levantó la sesión. 
E l presento extracto está tomado 

de las actas originales. 
León 30 de Setiembre do 1887.— 

José Datas Prieto. 
Ayuntamiento constitucional do 

León.—Sesión de 2 de Octubre de 
1887.—Aprobado el presente ex
tracto: remítase al Gobierno civil. 
—Ramos.—P. A. del A . , José Da
tas. 

A l c M i a constitucional ífc 
Jlodiezmo. 

E l dia 21 del corriente desapare
ció del pueblo de Barrio en este 
Ayuntamiento un caballo de 4 años 
de edad, fi cuartas y un dedo de al
zada, pelo castaño oscuro. 

¡ La persona en cuyo poder se halle 
dará cuenta al dueño Adriano Gon-

I zalez, vecino del expresado Barrio. 
i Rodiezmo 27 do Octubre 1887.— 

Andrés López. 

JUZGADOS. 

1). Vicente Tezanos Ortiz, Juez mu
nicipal do esta villa, en funciones 
del de instrucción de la misma y 
su partido. 
Hago saber: que en la noche del 

10 de los corrientes, le han sido ro
badas á Antonio Grandoso, vecino 
do San Cipriano, Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda, una yegua negra, 
paticalzada de tres remos, de 6 ú 7 
cuartas de alzada, cabeza chata, con 
una estrella blanca en la frente, alu
narada, con su cria lechal, macho 
polo negro acastañado. Otra yegua 
de 6 cuartas á 6 y media de alzada, 
pelo negro, paticalzada, cabeza 
acarnerada, habiendo acordado en 
las diligencias sumariales que con 
motivo del hecho me hallo instru
yendo la inserción del presento edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Dado en Sahagun á 20 de Octubre 
de 1887.—Vicente Tezanos Ortiz. 

D. José López Mosquera, Juez de 
instrucción do Murías de Paredes 
y sn partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

Hamo y emplazo, al procesado Fran
cisco Rodríguez, natural y vecino 
de Salientes, municipio de Palacios 
del Sil, casado, labrador, de 29 años 
de edad, alto, delgado, de poca bar
ba y color con la falta de uno ó dos 
dientes en la mandíbula superior, 
vestido de chaqueta, chaleco de pa
ño rayado, camisa y calzoncillo de 
lino casero, gorra, zapatos y pañue
lo de corbatín, para que dentro de 
10 días á contar desde la inserción 
de esta requisitoria, se presente 
ante esto Juzgado de instrucción ú 
responder de los cargos que le re
sultan en la causa de oficio contra 
el mismo y otros por robo y lesiones 
á su convecino Tomás Martínez la 
noche de 17 del actual, prevenido 
que de no hacerlo se le declarará re
belde y le pararán los perjuicios que 
haya lugur en derecho. 

A l propio tiempo encargo á las 
autoridades civiles y militares y 
cuerpo de seguridad y vigilancia 
procedan á la busca, captura y de
tención de este individuo ponién
dolo á mi disposición caso de ser ha-' 
bido. 

Dada en Murías do Paredes Octu
bre 23 de 1887.—José López Mos
quera.—Por mandado de su señoría, 
Magín Fernandez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l dia 17 de Noviembre de este 
año á las once do la mañana se ce
lebrará nueva subasta, en la Notaría 
de D. Optaciaoo Zuloaga de esta 
ciudad, para el arriendo de la dehe
sa de Cabreros, sita en término de 
Matadeon de los Oteros, propiedad 
del Escmo. Sr. Duque de Abvantes 
y de Linares; el pliego de Condicio
nes, que se halla de manifiesto en 
dicha Notaría, encasa del Admínis-: 
trador D. Solutor Barrientos, Pla
zuela de Omaña 3, y en Matadeon 
casa de D. Marcelo Casado, ha sido 
modificado en sentido que el pago 
se ha de hacer por plazos vencidos 
en vez de anticipados que se exigía 
en el anterior. 

Imprenta de la Diputecion provincial. 


